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                                                                              AUTO SUSTANCIACION No. 189 

 

Guachené, Cauca, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Para resolver sobre su admisión se encuentra a despacho la demanda de 

SUCESIÓN INTESTADA, promovida por intermedio de apoderada judicial por 

la señora YULEIDY MINA RAMOS en representación de su hijo menor de edad 

BRIAN ALEXIS ORTIZ MINA, quien solicitan la apertura del proceso de sucesión 

intestada del Causante CARLOS EMIR ORTIZ UZURIAGA, para tal fin, se 

procede a su control de admisibilidad, previas las siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES: 

 

OBSERVADA la anterior demanda, se advierte ostenta las siguientes 

irregularidades, 

 

1.- 3.- En virtud del artículo 489 numeral 6 del Código General del Proceso, 

se concluye que no se realizó el avalúo de los bienes relictos. Para su 

correcta fijación deberá aplicarse en lo pertinente el artículo 444 ibidem.  

 

2.- 4.- Se deberá allegar el documento idóneo que demuestre la titularidad 

del vehículo automotor indicado como de la masa herencial del causante.  

 

3.- No se estableció en la demanda si el causante hacia o no vía marital con 

otra o ninguna persona y si era casado o no al momento del suceso, por lo 

tanto, deberá aportar el registro civil de nacimiento del causante en el cual 

conste que no tiene notas marginales para probar su soltería, o en su 

defecto, indicar si entre la señora YULEIDY MINA RAMOS y el causante existió 

o no una unión marital de hecho, en caso de existir allegar la escritura 

pública, conciliación o sentencia mediante el cual se declara su existencia 

de conformidad con la Ley 54 de 1990 (Art. 489-4 y 8 del CGP). 

 

 

 

 



4.- La parte actora afirma que la causante falleció “en la ciudad de Cali – 

Valle del Cauca”. Considerando que el fallecimiento de la causante de 

acuerdo con el registro civil de defunción ocurrió en dicha ciudad, se 

deberá aclarar o ratificar, habida cuenta que tal afirmación tiene 

repercusiones en el factor de competencia territorial articulo 28 numeral 2 

del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior la demanda deberá ajustarse a derecho, teniendo en cuenta 

lo manifestado en precedencia, y en consecuencia se inadmitirá, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del numeral 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que la parte actora dentro del término de cinco 

(5) días los subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENÉ, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído.  

 

Advirtiendo a la parte demandante que cuenta con cinco (5) días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Dra. MARIA 

MERCEDES CABEZAS SALAZAR, abogada en ejercicio, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.087.200.444, portadora de la T.P. No. 293.897 del 

C.S. de la J, para que actué como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos a que se refiere el memorial 

poder otorgado. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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